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CIRCULAR NUM. 2
El Instituto Nacional de Esta

dística se halla preparando el cen
so electoral con base en los datos 
facilitados por los Ayuntamientos, 
y al amparo de la normativa vigen
te todas las Corporaciones Loca
les de esta provincia, deberán pres
tar la máxima colaboración a cuan
tos les sean interesados por cita
do Instituto Nacional de Estadís
tica Y muy particularmente:

l.o—Remitirán a citado Orga
nismo en los plazos señalados, las 
fichas deducidas del padrón para 
confeccionar las listas electorales, 
teniendo en cuenta, que finalizó el 
primer plazo el 15 de marzo pró
ximo pasado para todas las Cor
poraciones excepto para Burgos, 
sin haber remitido los datos inte
resados varios municipios de la 
provincia.

2. °—Deberá prestar la máxima 
atención a toda reclamación que 
se formule por el Delegado Pro
vincial del Instituto Nacional de 
Estadística.

3. °—Aquellos Ayuntamientos que 
tengan padrones mecanizados, de
berán exigir a las Empresas con 
tos que contrataron la mecaniza
ción, el cumplimiento de los niazos 
señalados y si surgieren dificulta

absolutamente los plazos señala
dos por el Instituto Nacional de 
Estadística y se les facilite la re
solución inmediata de cualquier 
problema que sobre el particular 
surja.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
por parte de los Ayuntamientos de 
esta provincia.

Burgos, 6 de abril de 1976.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
días.

^ODidenclns Mcláte
Burgos

D. Manuel Alonso Díaz, Secreta
rio del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el 
número 1421 del año 1975, sobre 
imprudencia con daños, seguido 
contra Manuel Vicente Patr icio 
Bento, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Portugal, en la actualidad 
en ignorado paradero y como res
ponsable civil subsidiaria la Em
presa Silmar, de Lisboa, se ha prac 
ticado tasación de costas, la cual 
arroja un total de 11.717 pesetas, 
a cuyo pago viene obligado dicho 
condenado.

Y para que. sirva de notificación 
y traslado respecto de dicha ta
sación, en cuanto al condenado 
que se encuentra en ignorado pa

en el Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos, a 30 de marzo de 
1976.—El Secretario, Manuel Alon
so Díaz. i

Miranda de Ebro
D. José Luis Sedaño Arnáiz, Se

cretario del Juzgado Municipal 
de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 48/76, seguido por es
te Juzgado Municipal, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia.—Én la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 29 de jnarzo de 
1976.—Vistos por el Sr. D. Sebas
tián Martínez Presa, Juez Munici
pal sustituto de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguido por este Juzga
do, sobre imprudencia con resul
tado de lesiones, en virtud de di
ligencias previas número 626 / 75, 
del Juzgado de Instrucción de esta 
ciudad, contra Miguel Angel Cor- 
menzana Díaz, de 28 años de edad, 
soltero, litógrafo y vecino de Vi
toria, en los que han sido parte 
el expresado y el Sr. Fiscal Muni
cipal, en representación de la ac
ción pública.

Fallo.—Que debo absolver y ab
suelvo a Miguel Angel Cormeñza- 
na Díaz, de la supuesta falta de 
imprudencia con resultado de le
siones que le ha sido imputada, 
declarándose de oficio las costas 
causadas én este juicio: Intruyan- 

des tendrán que proceder á ha
cer las fichas normalmente.

4.° —Reitero una vez más a to
dos los Ayuntamientos de esta 
provincia y a sus Alcaldes y Se
cretarios que dirijan todas las ac
tuaciones, a fin de que se cumplan 

radero, sirviendo a la vez de re
querimiento en cuanto al pago del 
importe,. si transcurrido el térmi
no de tros días a partir de la pu
blicación de la presente, no se tiú- 
biere impugnado dicha tasación y 
para que tenga lugar su inserción

se a la lesionada Teresa de los 
Angeles de los Santos, de su de
recho a instar la formación de tí
tulo ejecutivo conforme a lo pre
venido en la disposición adicional 

.ségv.tcl.. de la Ley de 8 . de abril 
de 1967.—Así por esta mi senten-
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cía, lo pronuncio, mando y firmo. 
Sebastián Martínez Presa.—Firma
do y rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a la perjudicada lesionada Teresa 
de los Angeles de los Santos, que 
en la actualidad se halla en igno
rado paradero, se publica la pre
sente cédula en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Miranda de Ebro, 31 de marzo 
de 1976.—El Secretario, José Luis 
Sedaño.

KLE&AÜO» PROVIHCIAL OE IIIÍIOII

Convocatoria y régimen general 
de' agudas al estudio para el curso 

académico 1976-77
Por O. M. de 24 de marzo de 

1976, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado», de 5 de abril, se hace 
público el Régimen General" de 
Becas y Ayudas al Estudio para 
el curso 1976-77.

Estudios para los que pueden 
solicitarse ayudas: l.°—Educación 
General Básica (6.°, 7.° y 8.° cur
sos); 2.°—Bachillerato y C. O.U. 
(Bachillerato Unificado y Poliva
lente, —B.U. P.—, incluida la mo
dalidad de Bachillerato a distan
cia, Bachillerato Superior en ca
sos especiales, estudios de este 
nivel en Seminarios diocesanos y 
Religiosos y C.O.U.; 3.°—Forma
ción profesional (Cursos de Adap
tación y Complementa ríos, Pri
mero y Segundo Grados y Oficia
lía y Maestría a extinguir); 4.°— 
Educación Universitaria y 5.°— 
Otros Estudios, oficiales y recono-' 
cidos.

Clases de ayudas: Los tipos de 
ayuda que podrán solicitarse se
rán: l.°—Para Educación General 
Básica, Enseñanza, dotadas con 
8.000 pesetas, para Centros no gra
tuitos o no subvencionados; 2.°—■ 
Para Bachillerato y C. O. U., For
mación profesional y otros estu
dios; a) Colegio Menor Residen
cia u otro alojamiento, dotadas 
con 30.000 pesetas; b) Transnorte, 
dotado con 8.000; c) Enseñanza, 
dotados con 9.000 pesetas; d) Li
bros u otro material escolar, dota
dos con 4.000 pesetas y e) Comple
mentaria a Colegio Menor, Resi
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dencia u otro aloja miento y a 
transporte, dotadas con 4.000 pe
setas; 3° E. Universitaria: Acadé
mica dotada con 15.000 pesetas; 
Académica y media pensión, dota
da con 36.000 pesetas y Académica 
y Residencia, dotada con 60.000 pe
setas.

Condiciones generales de los so
licitantes. — Los solicitantes de 
ayudas deberán reunir los siguien
tes requisitos: 1.—Ser español; 2. 
Cumplir los de orden académico y 
económico de carácter general fi
jados en esta Orden Ministerial, y 
en las normas complementarias; 
3.—Haber observado una correc
ta conducta acedémica, social y 
moral; 4.—No poseer título Acadé
mico que habilite para el ejerci
cio profesional, salvo los casos 
que se determinan en la Orden de 
convocatoria.

Presentación y tramitación de 
solicitaudes: Las solicitudes se for
mularán en el impreso oficial nú- 
merado que se facilitará gratuita
mente, por las Delegaciones Pro
vinciales de Educación y Ciencia o, 
en su caso, por los centros docen
tes y serán presentadas exclusiva
mente en los centros docentes don
de los alumnos cursen estudios en 
el año académico 1975-76, con las 
siguientes excepciones: a) Los so
licitantes que no hayan realizado 
estudios en el curso 1975-76 los 
presentarán en las Delegaciones 
Provinciales de Educación y Cien
cia de su domicilio familiar; b) 
Los solicitantes que deseen cur
sar esstudios en la Universidad 
sar estudios en la Univers i d a d 
rán en la Gerencia de esta Uni
versidad, —Ciudad Universitaria, 
Madrid, 3—, y c) Los solicitantes" 
que deseen cursar estudios en el 
Instituto Nacional de Bachillerato 
a distancia, en la Delegación de 
Educación y Ciencia de la provin
cia de su domicilio familiar.

La presentación d3 solicitudes 
podrá también realizarse utilizan
do cualquiera de los procedimien
tos establecidos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Plazo: El plazo de presentación 
de solicitudes es el de treinta días 
naturales a partir del 5 del co
rriente mes de abril, fecha en que 
apareció publicada esta convoca
toria en el B. O. del E., terminan
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do el día 4 del próximo mes de 
mayo.

También se podrá presentar so
licitudes fuera de plazo y antes del 
31 de diciembre del año en curso, 
siempre que concurran circuns
tancias excepcionales que tengan 
importante repercusión en la eco
nomía familiar.

Las peticiones de ayuda debe
rán solicitarse para Centros do
centes de la localidad donde ten
ga su residencia el solicitante o, 
en su caso, en las localidades más 
próximas, cuyas distancias y me
dios de comunicación permitan eí 
desplazamiento diario. Solamente 
en el caso de que no se impartan 
en ellos las enseñanzas que se 
deseen seguir, podrán pedirse pa
ra un centro de localidad distin
ta, aunque pertenezca a otra pro
vincia.

Las becas de renovación tendrán 
prioridad sobre las de nueva ad
judicación.

De los créditos disponibles se 
reserva un 20 por 100 de los de
nueva adjudicación para la conce
sión de ayudas a los solicitantes 
que encontrándose dentro de los 
límites económicos protegí bles, 
posean los mejores expedientes 
académicos en los cursos de valo
ración.

El ingreso familiar, a efectos 
de concesión de ayuda, no debe 
ser superior a las 54.000 pesetas 
por persona y año.

Serán objeto de convocatorias 
especiales las ayudas de educación 
especial, las ayudas de libros de 
E. G. B. (6b, 7° 8.o cursos), beca- 
colaboración, comedor, transpor
to y Escuela-Hogar para E.G.B. y 
otras que se detallan en el artícu
lo 51 de la presente Convocatoria 
General.

El disfrute de una beca o ayuda 
es incompatible con cualquier otra 
que otorgue otro Organismo o de 
los que sean objeto de convocato
ria especial.

Para cuantas aclaraciones de
seen los interesados en la presen
te Convocatoria General, podrán 
dirigirse a esta Delegación Pro
vincial, calle Vitoria, 17, 2°, (pro
moción estudiantil).

Burgos, 6 de abril de 1976.—E! 
Delegado, (ilegible).
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos
Vista la petición suscrita por 

don Dámaso Arberas Jáuregui, con 
residencia en Amurrio, finca Olar 
fco.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, previa 
declaración de comarca de emer
gencia cinegética temporal y con 
la conformidad del Excmo. Sr. Go

bernador Civil de la provincia, ha 
considerado oportuno conceder la 
siguiente autorización de uso de 
cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol 
y ovourraquil.

Ambito de aplicación: Coto de 
caza BU-10.410, de Quintanapalla.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
con el consentimiento escrito del 
•inquilino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de ICONA 
don Arturo Martínez, calle San 
Nicolás, 7, 4.°, izquierda, Burgos, 
y bajo la supervisión del mismo.

Plazo de validez: 30 días natura
les, contados a partir del que, de 
mútuo acuerdo fijen el peticionario 
y el Guarda citado, debiendo éste 
comunicar con antelación a esta 
Jefatura y al puesto de la Guar
dia Civil de Rubena, (P. de Bur
gos), la fecha de comienzo de las 
operaciones y nunca antes de trans
curridos cinco días de la fecha de . 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.— El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios consi
deren convenientes de la opera
ción. Se colocarán letreros o avi
sos indicadores en todos los ac
cesos al término municipal, así 
como en las proximidades en don
de se hayan colocado los cebos, eñ 

los que de forma clara y visible 
figura la siguiente leyenda: CE
BOS ENVENENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.

B. —Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuant 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería u 
otros animales.

Burgos, 2 de abril de 1976.— 
El Jefe del Servicio Provincial,
A. Arjona.—VP BP—El Goberna
dor Civil, Jesús Gay Ruidíaz.

-Vista la petición suscrita por 
el Presidente Asociación Propieta
rios de Montuenga.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
asta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del articulo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de coma rea de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, ha considerado oportu
no conceder la siguiente autori
zación de uso de cebos envene- 
aados.

Cebo autorizado: Dexeutanol y 
ovourraquil.

Ambito de aplicación: Coto de 
caza BU-10.493, de Madrigalejo del 
Monte.

Lugares autorizados—Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica 
eión y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario cun la colabo
ración del Guarda de ICONA, 
de Lerma, y bajo la supervisión 
del mismo.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que 
de mútuo acuerdo fijen el peticio

nario y el Guarda citado, debien
do éste comunicar con antela
ción a esta Jefatura y al Puesta 
de la Guardia Civil de Cogollos, 
(Burgos), la fecha de comienzo 
de las operaciones y nunca antes 
de transcurridos cinco días de la 
fecha de publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Anuncios.— El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publican 
durante tres días consecutivos los 
oportunos BANDOS y dar a la 
publicidad cuantos anuncios consi
deren convenientes de la opera
ción. Se colocarán letreros o avi- 

• sos indicadores en todos los acce
sos al término municipal, así como 
en las proximidades en donde se 

. hayan colocado los cebos, en los 
que de forma clara y visible figure 
la siguiente leyenda: CEBOS EN
VENENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas tos 

cadáveres de los. animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.

B. —Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas 
medidas d e seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de po
sibles daños a personas, ganade
ría u otros animales.

Burgos, 2 de abril de 1976.— 
EL Jefe del Servicio Provincial.— 
A. Arjona.—VP BP—El Goberna
dor Civil, Jesús Gay Ruidíaz.

AYílMTAAUEMIO DE HUIOS

Por don Alberto Fuandez Enri- 
quez, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimi e n t o 
destinado a taller de reparación 
de automóviles, en la calle Casas 
de Inugara, letra P, (traseras), bar 
ja. Expediente 48/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado, a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglam e n t o de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
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publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
con motivo dé la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 27 de febrero de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.
i 1.542.-545,00

Aytintamiento de Merindad 
de Valdeporres

Formado el Padrón del Impuesto 
Municipal sobre Circulación de Ve
hículos, correspondiente al año ac
tual, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por plazo de quince días, a fin 
de que, durante el mismo puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se consideren procedentes.

Merindad de Valdepo r r e s, 24 
de marzo de 1976.—El Alcalde, Fé
lix López.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Merindad de Cuesta Urria 
y Valle de Mena.

Ayuntamiento de Castrovido
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de H. L. de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790, párrafo 2.° de la vigente 
Ley de Régimen Local, (Texto re
fundido de 24 de jimio de 1955), 
las cuentas generales de presu
puestos y de administración del 
patrimonio municipal, con sus Jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas a 
los ejercicios de 1971, 1972 y 1973, 
quedan expuestas al público para 
¡oir reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante 15 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito íes 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura

les y jurídicas del Municipio, ante 
te propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pe
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Castrovido, 19 de marzo de 1976. 
El Alcalde, Daño Arribas.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Quintanaortuño, respecto del 
ejercicio de 1973.

Ayuntamiento de Arauzo 
de Torre

Aprobado por este Ayuntamien
to, el proyecto y presupuesto re
dactado por el Ingeniero don Cé
sar Luaces Saavedra, para ejecu
ción de las obras de abastecimien
to, distribución y sneamiento y 
depuración de las aguas residua
les de Arauzo de Torre.

El referido proyecto podrá ser 
examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de 30 
días, contados a partir del siguien
te a la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante cuyo plazo podrán 
ser formuladas las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Arauzo de Torre, 2 de abril de 
1976—El Alcalde, S. Gayubas.

Junta vecinal de Fuenteurbei 
deíTozo

Aprobado por esta Junta Veci
nal el proyecto y presupuesto téc
nicos que servirán de base para 
llevar a cabo las obras de capta
ción, red de distribución de aguas 
y saneamiento de esta localidad, 
se hallan expuestos al pú b 1 i c o 
mencionados docume n t o s en la 
Secretaría de esta Junta por es
pacio de treinta días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, al ob
jeto de que puedan ser examina
dos por las personas interesadas 
en mencionadas obras, pudien- 
así mismo, los que se crean per
judicados, presentar las reclama
ciones que consideren justas con 
arreglo a derecho.

Fuentéyrbél del Tozo, 1 de abril 
d< 1976.— El Alcalde - Presidente, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Vi! la sur 
de Herreros

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir en sesión extror- 
dinaria celebrada el día 4 del ac
tual, adoptó entre otros, el acuer
do de aprobación del proyecto téc
nico de depuración de aguas resi
duales en esta localidad, redacta
do por el Sr. Ingeniero de Cami
nos, don Estanislao Narbaiza Gu- 
ridi, por importe de 1.336.799,39 
pesetas, el cual es objeto de infor
mación pública por el plazo de 
30 días hábiles, contados a partir 
del siguiente también hábil al que 
aparezca este anuncio en el Bo- , 
letín Oficial de la provincia, duran
te cuyo plazo, podrá ser examinado 
por las personas interesadas en 
ello, y por las que estuviesen le
gitimadas y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes a 
su derecho.

Villasur de Herreros, 5 de abril 
de 1976.—El Alcalde, B. Hernando

testas s torosos - - - - - - - ■- - - - - -- - - - - - - —■ i
Servicio Wtlgalbailo 8o Instalaciones 

Bennrtivas y 8e Recreo—Sorgos
ANUNCIO

Hasta el día 27 del presente mes 
pueden presentarse proposiciones 
para optar a la subasta de loca
les o bajos. comerciales del Grade- 
río Norte del Campo de Fútbol 
«El Plantío», cuyo anuncio ha si
do publicado en el «Boletín Oficial. 
del Estado», número 80 del 2 de1 
los corrientes.

El tipo de licitación es de 5.000 
pesetas mensuales por cada mó
dulo o local comercial, siendo 16 
su número, teniendo 16,50 por 5 
metros cada uno.

El pliego de condiciones está de 
manifiesto en las Oficinas de este 
Servicio Municipalizado, sitas en 
Plaza de los Deportes s/n., edifi
cio dé las Piscinas Cubiertas «El 
Plantío».

Burgos, 7 de abril de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Admi
nistración, José Manuel Ortega.
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